
 

RECTORÍA 
VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

 
CIRCULAR N°3 

 
 

DE:   Rectoría – Vicerrectoría Administrativa 
 
PARA: Docentes – Personal Administrativo – Trabajadores Oficiales y demás personal 

responsable de bienes o con inventario a su cargo 
 
FECHA:            25 de julio 2022 
 
ASUNTO:        Proyecto verificación de inventario 
 
 
Desde el 11 de julio del presente año, se ha dado inicio al proyecto “toma física y levantamiento de 
inventario de activos y bienes devolutivos de la Universidad de Caldas”, cuya finalidad es actualizar 
la información registrada en el sistema de inventario SINCO;  para lo cual se realizará por cada bien 
su identificación, localización, caracterización por grupo, subgrupo y cuenta contable y se incluirán 
datos de interés y relevancia administrativa, para que la Universidad cuente con la completitud de la 
información de sus activos y bienes devolutivos, para su adecuado control, custodia y administración. 
 
Si bien, este proceso de actualización tiene naturaleza recurrente, transcurridos dos años de trabajo 
en condiciones de no presencialidad, se considera de gran importancia el trabajo que se realizará en 
el periodo comprendido entre el 11 de julio y 23 de diciembre de 2022, a través de visitas presenciales 
a cada uno de los funcionarios que tienen inventario a su cargo o tienen responsabilidad sobre estos, 
con el fin de cotejar la información que actualmente tiene registrado el sistema de información SINCO 
y realizar los ajustes pertinentes, cuando aplique. 
 
Es de aclarar que el personal encargado de esta actividad contactará previamente a cada uno de los 
responsables de inventario para fijar la fecha y hora de la visita de verificación.  Por lo anterior, se 
solicita su colaboración en la atención del personal del Grupo Interno de Servicios Generales – área 
de inventarios, para la cual se requiere su presencia y la indicación y disposición física de los bienes 
para su revisión. 
 
Por último, cabe resaltar que la realización exitosa de este proyecto, traerá beneficios compartidos 
tanto para los funcionarios, quienes contarán con su inventario actualizado y para la Institución, toda 
vez que tendremos una revelación del estado de los bienes y el cálculo real de los activos de la 
Universidad para la presente vigencia. 
  
Cordial saludo, 
 
 
 
 
LUISA FERNANDA GIRALDO ZULUAGA  PAULA ANDREA CHICA CORTES 
Rectora       Vicerrectora Administrativa 
 


